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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA. RR. el Prin

GOBIERNO CIVIL 
- - — <**¥»

STTBSISTBJJSTOIAS
Llegadas de Barcelona el día 18 en el vapor «-Bellver»

Harina.............................................
Patatas.............................................
Ganado vacuno (23 cabezas) . .

Llegadas de Barcelona el dia 19 en el vapor «Jaime I»

Harina.............................................. 56.500 kilogramos
Maiz. . . . ;.................... 15.000 id.
Patatas.......................................... 25.000 id.

Llegadas de Barcelona el dia 20 en el vapor «M ir amar»

Harina........................................... 14.200 kilogramos
Patatas............................................. 35-500 id.
Azúcar.....................................  . 2.232 id.

Palma 22 de Enero de 1916.
El  Go b e r n a d o r ,

Dionisio Alonso Martínez

- Núm. 159
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Fé r ia s  ¥ Me r c a d o s .—Para que sur

ta oportunamente sus correspondientes 
efectos se reproduce á continuación el 
art. 113 del Reglamento provisional pa
ra lá aplicación de la Ley de Epizootias 
que dice así:

«Todos los Alcaldes é Inspectores mu- 
nicipáles están obligados á remitir al 
Sobornador civil y á la Inspección pro
vincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
respectivamente en el mes de Enero de 
cada año, una comunicación expresando 
las fechas en que se han de celebrar, en 
las respectivas localidades, las férias y 
cuereados habituales y de las disposicio
nes adoptadas para la protección de los 
animales contra las enfermedades in- 
fecco-contagiosas. El incumplimiento de 
este requisito será castigado con multa 
de 100 a 250 peaeias.

En el caso de establecerse ú organi
zarse alguna nueva féria, mercado ó 
concurso, deberá participarse al Gober
nador civil ó Inspector provincial, =pcr 
lo menos con un mes de antelación, no 

cipe de Asturias é Infantes, continüin 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 19 y 20 de Enero')

119.3 00 kilogramos
100.000 id.

6.900 id.

permitiéndose la celebración de aquellos 
que no hubieren cumplido el indicado 
requisito.*

Del celo de los Sres. A’caldes é Ins
pectores municipales de Hig ene y Sa
nidad pecuarias espero que cada cual 
en sus atribuciones cumplirán puntual
mente lo que el citado Reglamento les 
encomienda, evitándome en caso de su 
inobservancia el tener que aplicarles la 
consiguiente multa,

Palma 21 de Enero de 1916.
El Gobernador

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 183
Minas.— Habiendo renunciado el inte

resado el registro minero de mineral 
lignito «La Confianza» (n.° 735), sito en 
los parajes denominados O‘as Japarut, 
G‘an Pelea y EsPutg de Reioc del térmi
no municipal de Sineu, he decretado, 
con fecha de hoy, la cancelación y fe
necimiento de su expediente, con arre
glo al art. 93 del Reglamento general 
para el régimen de la Minería,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 

al interesado y en cumplimiento y á los 
efecos del expresado ai ículo.

Palma 21 de Enero de 1916.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

SEGÜiÜñ DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Encargados los Gobernado

res civiles de las provincias por Real de
creto de 16 de Diciembre de 1910 de la 
ejecución de la ley de Plagas del campo 
de 21 de Mayo de 1908, se hace preciso 
recordarles la necesidad ineludible de 
que por todos los medios á su alcance 
obliguen á los propietarios de fincas en 
que se cultiva el olivo á no dejar sobre 
el terreno el producto de ia poda de di
cho árbol, porque con ellos se desarrolla 
la palomilla que causa enormes daños y 
son foco aquellos residuos para ésta y 
otras enfermedades que atacan á rique
za de tanta importancia.

Preocupa hondamente á este Minis
terio el sin número de plagas que van 
desarrollándose, y no puede quedar 
inactivo á los clamores que continua 
mente llegan para consentir que por la 
desidia y abandono de los dueños de oli
vares se constituya un verdadero foco, 
siendo necesario obligarles á que des
truyan ó recojan el ramón sin dejarlo 
completamente abandonado, favorecien
do con ello el desrrollo de plagas y á es
te efecto,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer qud por ios Gobernadores civi
les de las provincias en que se cultiva 
el olivo se dicten las medidas necesarias 
para que por los Alcaldes, los Presiden
tes de las Juntas locales de plagas y la 
Guardia Civil se obligue sin excusa ni 
pre.exto alguno á los propietariosá pro
ceder á la destrucción por medio del 
fuego del remaje procedente de la poda ó 
á retirarle del campo, conservándolo en 
locales cerrados privados del contacto 
del aire, por ser la causa principal de 
la propagación de las enfermedodes, 
debiendo participar á V. I. los citados 
Gobernadores el cumplimiento de esta 
disposición,

De Real orden lo digo á V, L para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de á V, I, muchos años, Madrid, 17 de 
Enero de 1916,

SALVADOR.A .
g Señor D.rector general de Agricultura, 
y Minas y Montes,

(Gacela 18 de Enero)
' •

MINISTERIO DE ESTADO

,. Subsecretaría.—Sección de Política
Con referencia al anucio publicado 

por esta Sección en la Gaceta de Madrid 

de 4 de Diciembre próximo pasado, se 
advierte que los Gobiernos francés y 
británico no están dispuestos á expedir 
salvoconductos para el libre tránsito de 
pancréon procedente de Alemania por 
lo cual no podrán ser cursadas las peti
ciones que en re ación con dicho produc
to se reciban en este Ministerio,

Lo que se hace público para conocí" 
miento general,

Madrid, 17 de Enero de 1916,=*E1 
Subsecretario, Eugenio Férraz.

(Gaceta 19 de Enero)

Según notas dirigidas á los Embaja
dores de 8. M. en París y en Londres 
por los respectivos Ministros de Nego
cios Extranjeros, á partir del dia 10 del 
corriente el bloqueo de la costa del Ka- 
merun, objeto del anuncio publicado en 
la Gaceta de Madrid de 7 de Mayo últi
mo, queda reducido á los limites si
guientes:

Desde la desembocadura del rio Sana- 
ga, latitud 3o 35‘ Norte, Long tud 9o 39 
Este, á la desembocadura del río Campo, 
latitud 2o 21 Norte, longitud 9* 50‘ Este,

Las longitudes se cuentan á partir 
del meridiano del Creenwicht,

Madrid, 19 de Enero de 1916,—El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 20 de Enero)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría
Cumplimiendo lo dispuesto en el arti

culo 10 del Real decreto de l.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 3 de Abril 
de 1914, se convoca oposición á 20 pía» 
zas dei Cuerpo de Aspirantes á Secreta
rias judiciales para proveer l^s resultas 
de las vacantes de traslado que á loa 
mismos correspondan,

Los aspirantes presentarán! sua ins
tancias acompañadas de loa j.documen- 
tos exigidos por la regia 2.a del articulo 
11 del mencionado Real decreto de 1.® 
de Junio de 1911 y en las formas seña
ladas en la misma regla y la 3.*, debien
do empezar ios ejercicios el dia 20 de 
Maizo próximo, verificándose éstos con 
arreglo a lo prevenido en el citado Real 
decreto,

Madrid, 17 de Enero de 1916,a*El 
Subsecretario, J, Chapaprieta,

(Gaceta 19 de Enero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta Calificadora de aspirantes 
destinos civiles

Relaaon nominal de los sargentos en acüüo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases gue kan siao sigmjicados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me - 
jores condiciones que los demás aspiran
tes que los solicitaban.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n  
Dirección General de Correos (Balea» 
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tea) Porto Colom, Cartero, con lÓO'OÓ 
pesetas, Oabo, Miguel Pou Muntaner.

Idem. Idem, SantaDy, Idem, con 
200 00 id., Sargento licenciado, Gabriel 
Escalas Ferrer.

Idem. Idem, Cas Concos, idem, Sol
dado, Guillermo Bennasar Bonet.

Idem, Idem, Llorito, idem, con 250'00 
pesetas, Cabo, Guillermo Sastre Fons.

Idem, Idem, La Víleta, Idem, con 
150*00 id., Sargento licenciado. Nicolás 
Sastre Maaot,

Idem. Idem, Ei Mo inar de Levante, 
idem, con 250*00 id., Sargento licencia
do, Antonio Barceló Tomas,

Idem. Idem,Coll d'enRebassa, id, con 
200*00 id., Cabo, Miguel Vicens Fiol.

Nota.—Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán te
ner entrada en este Ministerio antes del 
día 6 de Febrero próximo,

Madrid, 17 de Enero de 1916.=El 
Subsecretario, Carvajal,

^Gaceta 20 de Enero)

SECCION PROVINCIAL
6s=========as=a

Núm. 175
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEASES

Recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectiva, dentro 

el plazo reglamentario, su cuota contri
butiva D. Francisco Forteza Fuster co
mo tercer poseedor de una finca rústica, 
sita en el término municipal de Mana- 
cor, con esta fecha he dictado providen
cia de primer grado de apremio, según 
dispone el art. 60 de la Instrucción de 
procedimientos, podiendo satisfacer la 
cuota y recargo de 5 por 100 durante 
los tres primeros dias A la publicación 
de ésta en el Bo l e t ín Of ic ia l  como 
preceptúa al art. 52 de dicha Instrucción 
y en caso de morosidad, quedará incur
so en el apremio de 2.e grado y enage- 
nación de bienes,

Palma 18 Enero 1916.—El Tesorero, 
Raimundo Montis.

Núm. 165
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Ignorándose el paradero de los mo
zos Juan Iglesias Escrivá de Manuel y 
Catalina y José Catalá Gumbau de Juan 
y Rosa naturales de este término y ha
llándose comprendidos en el alistamien 
to para el reemplazo del actual afio, se 
advierte á los mismos, á sus padres, 
tutores, parientes, amos ó personas de 
quienes dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que comparezcan 
en esta Consistorial personalmente ó 
por legitimo representante los días que 
se dirán á exponer cuanto á su derecho 
convenga; en la inteligencia que este 
edicto se inserta en sustitución de las 
citaciones ordenadas p)r la ley de 21 de 
Octubre 1896, por ignorarse la actual 
residencia de los interesados, sus padres 
y demás personas A quienes en su caso 
lee parará el perjuicio A que haya lugar.

30 Enero. — Rectificación del alista- 
Djtento.

13 Febrero.-Rectificación definitiva 
y cierre del alistamiento.

20 Febrero.—Sorteo.
5 Marzo.—Clasificación y declaración 

de soldados. _
Son Servera 18 Enero 1916. El Al

calde, Juan Nebot.-Bartolomé Fluxa, 
Secretario.

Núm. 171
Don Peltgrin G. de Moneada y Maseó, 

Alcalde-Presidente del Exento. Apun
tamiento de Mohán.
Hago saber: Que en el alistamiento 

de esta Ciudad para el Reemplazo del 
Ejército del afio actual, figuran com
prendidos los mozos que A continuación 
se relacionan como naturales de la mis
ma, é ignorAndose su paradero, se les 
cita por el presente para que comparez
can ante este Ayuntamiento en los dias 
30 del corriente mes, 13 y nO Febrero y 

5 Marzo próximo, en que tendrán lugar 
respectivamente los actos de rectifica
ción del alistamieuto, cierre definitivo 
del mismo, sorteo y principio de la cla
sificación y declaración de mozos, pre
viniéndoles que de no comparecer per
sonalmente ó por quien les represente 
en el último de los dias citados les para
rán ios perjuicios que determina la Ley.

Mahón 14 de Enero de 1916 —El Al
calde, Pelegrin G. de Moneada.

Moioe que ee citan
Antonio Arnau Sintes, de Esteban y 

María.
Luis Barranco Vaquer, de Luis y Ma

ría,
Lorenio Borrás Mus, de Lorenzo y 

María- Rosa,
Manuel Dalmedo Pons, de Juan y 

Juana.
Francisco Fernandez Valero, de An

tonio y Rosario.
Jaime Fuster Sancho, de Pedro An

drés y Margarita.
Sebastián Gelabert Homo, de Pedro 

José y Concepción.
Rafael Gutiérrez Gutiérrez, de José y 

Vicenta.
Salvador Hernández Mostajo, de Fran

cisco y Anastasia,
Mateo Jofre Jaume, de Antonio y Ma- 

ria,
Erminio Jover Mercadal, de Miguel y 

Eulalia,
Antonio Lliteras Coll, de Francisco y 

Maria.
José Mascaré Huguet, de Juan y Be

nita.
Francisco Monjo Guisa, de Juan y 

Juana.
Santiago Monitor Pomares, de Ramón 

y Dolores.
Juan Mus Roger, de Juan é Inés, 
Ricardo Palacios Ortizdeurbina, de 

Antonio y Ramona.
Mario Puig Marin, de Luis y Cruz.
Gregorio Quesada Martin del Rio, de 

Gregorio y Francisca.
José Roig Martínez, de Juan y Joa

quina,
Luis Ruiz López, de Cándido y Elisa
Antonio Salas Robert, de José y An

tonia.
José Seguí, de Francisca Seguí.
Rafael Taltavull, de Eulalia Taita* 

vull.
Juan Torrent Pons, de Gabriel y Jua

na.
Juan Torrent Riera, de Juan y Juana, 
Juan Vich Adrover, de Rafael y Jua

na Ana,

Núm, 174
ALCALDIA DE VILLACARLO8

Continuados en el alistamiento de esta 
villa para el reemplazo de este afio, los 
mozos naturales de la m’sma Crescen- 
cio Monclús R'ello, de Carlos y María; 
Francisco Vas Nieto, de Ramón y Anto
nia; Juan Sintes Roselló, de Francisco 
y Maria y José Fábregues Ribas, de 
Juan é Inés, cuyo paradero y residencia 
lo mismo que el de sus padres se igno • 
ran, se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en estas Casas 
Consistoriales A alegar lo que crean 
conveniente, en la mañana de los dias 
30 del actual, 13 y 20 de Febrero y 5 
de Marzo próximos, en que respectiva
mente deben celebrarse ante este Ayun
tamiento los actos de rectficación y 
cierre de dicho alistamiento, y sorteo y 
clasificación de soldados del reemplazo 
de es:e año; adviniéndoles que de no 
comparecer se les parará el perjuicio A 
que haya lugar.

Villa-Garlos A15 Enero de 1916,—Jo
sé Ripoll,

Núm, 176 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
IgnorAndo el paradero y actual domi

cilio de los mozos naturales de esta Ciu
dad comprendidos en el alistamiento 
para el reemplazo del presente afio, cu
yos nombres A continuación se expresan 
se les cita por este anuncio para que 
comparezcan en la Casa Consistorial, A 
las siete horas de los seguientes dias que 
se efectuarán los actos que se expresan, 
=Dia treinta del actual rectificación 

del alistamiento. =Dia trece del siguien
te mes cierre definitivo del mismo.=Dia 
veinte del mismo mes sorteo y día cinco 
de Marzo próximo^clasificación de mo- 
zos=Se les advierte también que les pa« 
rará el perjuicio á que haya lugar en el 
caso de que dejen do asistir á los men
cionados actos y muy especialmente al 
de la clasificación da mozos.

Moeos que ee citan
Antonio Adrover Vidal, de Rafael y 

Francisca.
Vicente Amengual Adrover, de Vi

cente y Catalina.
Eduardo Gispert é Iturmendi, de En

rique y Feliciana.
Pedro Juan Gomila Binimelis, de Mi

guel y Magdalena.
Juan Mateu Manresa, de Pedro Juan 

y Juana Maria.
Amadeo Prado Trugillo, de Juan y 

Antonia.
José Roig Grimalt, de Miguel y Mi

caela
Jaime Subirá Barceló, de Antonio y 

Catalina.
Bartolomé Uguet Barceló, de Jaime y 

Antonia.
Nadal Gelabert Verdera, de Gabriel 

y Francisca.
Felanitx 19 de Enero de 1916.—El 

Alcalde, Juan Caldentey,—El Secreta
rio, Mateo Rosselló.

Núm, 107
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Confeccionados los repartimientos de 
la contribución territorial para el ser
vicio del corriente ejercicio, por los con
ceptos de rústica, colonia y pecuaria, y 
urbana, permanecerán expuestos al pú
blico á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias hábiles, contados 
desde la Inserción de este anuncio en el 
B. O, de esta provincia.

San Lorenzo 12 Enero de 1916.—El 
Alcalde, Antonio Gelabert,—El Secreta
rio, Juan Noguer,

Núm. 139 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Fijadas por este Ayuntamiento las 

cuentas municipales correspondientes 
al presupuesto de 1915, quedan expues
tas al público por plazo de quince días 
que contarán desde el siguiente á la 
publicación del presente en el B. O. de 
la Provincia, durante cuyo plazo podrán 
ser examinadas libremente en la Secre
tarla de la Corporación.

La Puebla 16 Enero 1916.—El Alcalde, 
Juan Bennasar.—P. A, del A.—Eieute- 
rio Marqués, Secretario.

Núm. 146 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 

Terminado de nuevo el reparto de 
Consumos de esta villa formado para el 
corriente año de 1916, se anuncia por 
el presente que permanecerá expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á efectos de reclamación 
por espacio de los ocho días hábiles 
subsiguientes á la inserción de este 
anuncio en el B. O. advirtiendo que 
terminado dicho p azo ninguna recla
mación será atendida.

Bañalbufar 15 Enero de 1916,—El 
Alcalde, Juan Albertí,

Núm. 164 
AYUNTAMIENTO DE BÜGER 

Habiendo quedado desierto el concur
so anunciado en él el B. O, n.® 7642 pa
ra cubrir la plaza de Médico titular de 
esta villa, dotada con el sueldo anual 
de setecientas cincuenta pesetas y va
cante por defunción del que la desempe
ñaba, se anuncia nuevo concurso para 
que, durante veinte dias naturales á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente Edicto en el B, O. de 
esta provincia, cuantos pretendan con
cursarla, pueden presentar sus instan
cias documentadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento,

Se hace presente á los concursantes 
que esta villa cuenta con 333 vecinos y 
el agraciado solo tendrá obligación de 

' as Ib tí r gratuitamente á quince de ellos, 
pudíendo contar con las igualas ó con
ductas de casi todos loa reatantes por no 
haber Facultativo avecindado en la 
misma.

Las obligaciones prevenidua en la 
! Instrucción vigente de Sanidad de 12 de 

Enero de 1904, Reglamento de 11 de 
Octubre del propio año, las peca ¡ares 
de esta localidad y demás disposiciones 
complementarias ó modificativas dicta
das y que se dicten respecto del parti
cular serán el contenido del contrato 
que de hecho quedará estipulado entre 
el Ayuntamiedto y el Facultativo

Búger 12 de Enero de 1916,—El Al
calde, Antonio Mascaré,—El Secreta
rio, Antonio Gelabert.

Núm. 166 ■ 
AYUTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

El Ayuntamiento que presido en se
sión inaugural acordó celebrar sus se
siones ordinarias en primera convocato
ria todos los jueves y hora de las 19 y 
las de 2.a convocatorm los sábados á 
igual hora.

Valldemosa l.° Enero 1916,—El Al- I 
calde, Sebastián Estarás.

Núm. 168 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Formados los repartimientos de con

sumos y arbitrios extraordinarios de 
esta localidad para el corriente año de 
1916, estarán expues‘03 al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por término de ocho 
días á contar del siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

San Luis 19 Enero de 1916,—El Al- | 
calde, Manuel Santa María.—P. A. del 
A.—El Secretario, Juan Slntes.

Núm. 172 
AYUTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 
Formado el repartimiento general ve

cinal para cubrir el déficit del Presu- 1 
puesto municipal correspondiente al año 
de 1916, queda de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación, durante el 
plazo de ocho dias hábiles á contar des
de el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de esta 
provincia, advirtiéndose que transcurri
do dicho plazo se reunirá al día siguien
te ¡a Corporación pasa fallar las recia- 
maciones que se hayan producido por 
escrito durante el tiempo de su perma
nencia al público.

Puigpufient á 17 Enero 1916,—El Al
calde, Miguel Amengual.

Núm. 177
Don Bartolomé Pons Garau, Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec- ¡ 
toral de Sineu.
Certifico: que esta Junta municipal I 

en sesión del dia primero del actual 
designó como locales de los colegios I 
electorales de este término municipal, 
donde se verificarán precisamente cuan
tas elecciones tengan lugar en el próxi
mo afio, los siguientes:

Sección 1 a, Casa Consistorial, Sala 
audiencia del Juzgado municipal.

Sección 2.a, Escuela pública de niños, 
situada en la Casa Consistorial,

Sección 3.a, Edificio del Hospital, si
tuado en la calle del mismo nombre.

Sección 4.*, situada en la Escuela pú
blica de niños, calle de Sineu (Llorito).

Y para que consie y se remita al 
Sr. Gobernador civil de esta provincia 
á loa efectos de su publicación en ol 
B. O., de conformidad al articulo 22 de 
la ley electoral, libro la presente de 
orden y con el V.° B.a del 8r. Presiden
te, en Sineu á veinticuatro de Diciem
bre de mil novecientos quince.—El Se
cretario, Bartolomé Pons.—V.» B,®—El 
Presidente, Martin Riumbau.

Núm. 160
Don Cdrloe Aqcuaroni Fernandez, Jue» 

de primera instancia del partido de 
Mahón t
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en 
proveído de hoy dictado en el expedien; 

M.C.D. 2022



té sobre declaración de herederos ab- 
intestato de D José Antonio García 
Borrás, natural que fué de esta ciudad, 
hijo legítimo de D. Juan y de D.* Pra 
xedes, difuntos, de setenta y un años 
de edad, soltero, fallecido en su domi
cilio, sito en la Plaza del Pino n.*5 piso 
3,° de la ciudad de Barcelona, á las 
siete horas del dia di^z de Marzo del 
pasado afio mil novecientos qu’nce, se 
anuncia por segunda v?z la muerte sin 
testar, de dicho D. José Antonio García 
Borrás, y que hasta ahora se han pre' 
sentado rec'amando su herencia, doña 
María Molí Borrás, consorte de D. Juan 
Mascaró Pons, de esta vecindad, repre
sentada por el Procurador D, Mignel 
Sintes, para sí y para Rita Borrás Orü 
la, Bernardo y Maria Vidal Borrás; 
Pedro Antonio, Rita, Juana, Maria y 
Magdalena Molí y Borrás, y Maria, 
Margarita, Magdalena, Catalina y Rita 
Qomila Borrás, parientes todos ellos en 
sexto grado del finado, el referido don 
José Antonio García Borrás; y se llama 
A cuantos se crean con igual ó mejor 
derecho, que los antedichos, A la expre
sada herencia, para que comparezcan 
A reclamarla en este Juzgado dentro el 
término de veinte días, bajo apercibi
miento, sí no lo verifican, de pararles 
el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo A la Ley; advirtiéndose que el 
indicado término de veinte días empe 
zar A A correr desde el siguiente hábil 
al de la publicación de este edicto en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de esta pro
vincia y de la de Barcelona.

Dado en Mahón á catorce de Enero 
de mil novecientos diez y seis. — Garlos 
ácquaroni.—El Secretario, Por D. Ra
món Menac, Emilio Simó, oficia!.

Núm. 169
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES

A las once del día dos de Febrero 
próximo, tendrá lugar la venta en 
publica subasta de las escopetas ocu
padas á infractores de la Ley de caza 
por fuerza de esta Comandancia y 
guardas jurados, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la casa-cuartel del puesto de 
esta capital, sita en la carretera de 
Esporlas.

Lo que se hace público para conocí- 
miente de las personas á quienes con
venga tomar parte,

Palma 18 Enero de 1916.—El Tenien
te Coronel primer Jete, Luis Martin,

; Núm.’88
REQUISITORIAS

Amengua! Guardiola Bartolomé, hijo 
de Antonio y Catalina, natural de Ala- 
ró, provincia de Baleares, de estado 
soltero, de oficio herrero, de un metro 
seiscientos setenta milímetros de esta
tura, procesado por haber faltado á la 
incorporación del dia veinte de Octubre 
último; comparecerá en el término de 
treinta días á contar desde el en que se 
publique esta requisitoria ante el Capí- 
tAn Juez instructor del Regimiento de 
Infantería Inca número sesenta y dos 
D. Pedro L’ompart Ramis, residente en 
esta Plaza, bajo apercib miento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Inca 8 Enero de 1916.—El Capitán 
Juez instructor, Pedro Llompart.

Núm. 94
Salom Radó Cosme, hijo de Cosme y 

Catalina, natural de Santafly, Ayunta
miento de ídem, provincia de Baleares, 
de veinte y dos años, de oficio jornalero, 
estado soltero, señas particulares des
conocidas, estatura de 661 milímetros, 
domiciliado ultimameete en Buenos Ai- 
tes; comparecerá en el plazo de seis 
meses ante el Juez instructor del Go
bierno Militar de Menorca Capitán de 
Infantería D. Joaquín Alberti Moneada, 
para responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que por falta de 
incorporación se le instruye.

Mahón l.° de Enero de 1916.—El Ca
pitán Juez Instructor, Joaquín Alberti.

Núm. 153
Juan Rodríguez García, marinero de 

segunda clasa, natural de Almería, de 
21 años de edad, domiciliado última
mente en el Acorazado «Pelayo», pro
cesado por el delito de deserción; com
parecerá en término de treinta dias, an
te D. Emilio Ripollés Calvo, Juez Ins
tructor en el Acorazado «Pelayo».

Dado en Palma de Mallorca á 15 de 
En»ro de 1916, El Juez Instructor Te 
niente de Navio, Emilio Ripollés.—El 
Secretario segundo Condestable, José 
Yañez Vilariño.

Núm. 146
CONTRIBUCION TERRITORIAL

í.°y 3.° frímeitree de 1915
Don Juan Riutord Ríutord Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir y Oalafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y trimestres arriba expre
sado, se ha dictado con fecha 10 de 
Enero de 1916 la siguiente

«Providencia.-—No habiendo satisfe
cho los deudores que á continuación se 
expresan sus descubiertos con la Ha
cienda pública, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bie
nes muebles y semovientes, se acuerda 
la enagenaclón en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se ve
rificará bajo mí presidencia el dia dos 
de Febrero próximo y hora de las nueve 
siendo posturas admisibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras par
tes de su capitalización

Notifiquese esta providencia al deu
dor, y al acreedor o acreedores hipote
carios en su caso; y anuncióse al públi
co por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales, y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que édta se ce
lebrará en el local de la Agencia Ejecutí 
va, y queseestab ecen las siguientes con
diciones en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 95 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

1 .* Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación:

Oontribuyente», bienes embargado», 
g caiga» preferente» conocida»

D.e Antonia Darder Taberner.— Una 
porción de tierra llamada Campo de 
Ariañy ó Camarrotja, de diez y ocho 
áreas, cincuenta y seis centiáreas de 
extensión, que linda al Norte tierra de 
los herederos de Ramón Darder, ^ur 
con la de Jaime Rige, por Este con la 
de Rafael Samandrou y por Oeste con 
la de Catalina Botellas.

8u riqueza imponible es la de 6 pese
tas 26 céntimos que capitalizada al 5 
pqr 1Ó0 da un valor al inmueble de 
125‘2Ó pesetas, valor para la subasta 
SS^id..

Otra llamada Camp de Ariañy que 
mide treinta y cinco áreas cincuenta y 
una centiáreas, que linda por Norte 
tierras de Juan Ribot, por Sur con las 
de Bárbara Monjo, Este las de Marga
rita Darder y por Oeste las de Jorge 
Frontera,

Valorada según datos estadísticos con 
308*60 pesetas, valor para la subasta 
205'74 id;

Otra también llamada Camp de Aria- 
fiy ó Camarrotja de cabida de diez y 
seis áreas diez y seis centiáreas, lindan
te por Norte con la de Catalina Font, 
por Sur con otra de Antonia Darder, 
por Este con la de Juan Bauzá y por 
Oeste la de Catalina Ana Botellas,

Valorada según datos estadísticos con 
77*40 pesetas, valor para la subasta 
51*60 id.

Las expresadas fincas radican en el 
término municipal de Petra y constan 
inscritas en el Registro de la propiedad 
á saber: la primera en el folio 216 To 
mo 1569 archivo 142 de Petra finca nú

mero 6093; la segunda a! folio 16 Tomo 
1582 archivo 144 de Petra finca n,0 6073 
y la tercera al folio 7 del Tomo 1572 
archivo 143 de Petra finca n.e 6031,

Y según la certificación de cargas 
librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad no resultan las fincas grava
das con carga alguna.

D * Francisca Juan Salas y las her
manas Margarita y Geronima Febrer 
Ginard. — Una suerte de tierra de osten
sión de una cuarterada ó sean setenta y 
una areas tres centiáreas que fué de 
pertenencias del Predio La Taulera sita 
en el término de Petra y distrito á que 
da nombre y linda por Norte y Este 
con Camino, Sur y Oeste con tierras de 
D. Juan Parera.

Su riqueza imponible es la 26 pesetas 
que capitalizada ai 6 pg da un valer 
al inmueble de 520 00 pesetas, valor 
para la subasta 346*67 id.

Consta inscrita la expresada finca 
por ind viso con el Registro de la Pro
piedad al folio 150 vuelto del tomo 1800 
de’ archivo 163 de Petra finca n.° 7100.

Y de la certificación de gravámenes 
expedida por el Sr. Registrador de la 
Propiedad no resulta gravada la indica
da finca con carga alguna.

Los gastos de subasta, remate y de
mas inherentes al traspaso, serán de 
cargo de los licitadores, pues asi queda 
acordado en providencia de ayer en el 
expediente que se sigue contra los ex
presados deudores.

2,* Que los deudores ó sus causa- 
habientes, y los acreedoies hipotecarios 
en su caso, pueden librarlas fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, 
pagado el principal, recargos ó dietas 
costas y demás gastos del procedimiento,

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el dia de la celebración 
de aquel acto, y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

4 .* Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rema ar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación: y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario á la entrega del precio del rema
te se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en la Caja General de De
pósitos.

Petra á 12 de Enero de 1916, -- El 
Agente Ejecutivo, Juán Riutord.

Núm. 170
CONTRIBUCION URBANA

Alio» de 1914 y 1915
D. Jaime Ignacio Salóm Villalonga, i 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de í 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé M r.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por el concepto y periodo 
expresados, he dictado, con fecha 18 de 
Enero de 1916 la siguiente

«Providenc'a:— No habiendo satis
fecho los deudores que á continuación 
se expresan sus descub’ertos, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y 
venta de b enes, muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia, el dia 18 de Febrero 1916 
á las once de su mañana, siendo postu
ras admisibles las que cubran las dos 
terceras partes del líquido de su capi
talización.

Notifiquese esta providencia á los 
deudores y acreedores hipotecarios, en 
su caso, y anúnciese al púb Ico por me
dio de edictos en las Casas Consistoria
les y por los los demás medios usuales j 
en la localidad

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co • ;; 
noclmlento de loe que desearen tomar a

A 

parte er. la subasta annnr'ado v m cum
plimiento del art. 95 d la iLSiiucción 
de 26 de Abril de 1900:

L° Que los bienes trabados y á cu
ya enajenación se ha de proceder, son 
los expresados en la siguiente relación:
Nombre» de lo» deudores, y nombres, si* 

tuación y sabida de las fincas embarga
da» que ee ponen á la tenia.
Don Rafael, Antonio y Antonia Ciar 

Mlr.—-Por una finca sita en el término 
de Palma y punto llamado El Colomer 
en la Zona 6.a Cuartel 8.e, de extensión 
1244 metros 82 centímetros con casa 
de planta baja y una cochera. Linda 
al Ñor re con tierras de Bartolomé Fe- 
rragut, Levante, con el Huerto Hostalet 
de D. Nicolás Siquier, Sur tierras de 
Vicente Juan y Oeste con teireno de 
dicho Ferragut, con calle de Montaña y 
otro de San Luis, su capitalización 
2,500*00 pesetas, cargas 2.333'30 ídem, 
valor para la subasta 166*70 id.

Si la postura no llega á cubrir loa 
gastos de escritura de traspaso y suce
sivos á la subasta éstas serán de cargo 
del rematante.

2 .a Que los deudores ó sus causa* 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagando el principal, recargos, 
costas y demás gastos del procedi
miento,

3 .° Que los títulos de propiedad délos 
inmuebles están de manifiesto en esta 
oficna hasta el dia de la celebración de 
aquel acto y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho á exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensa
ble, para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la' Presidencia, el 
5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .® Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .® Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario á la entrega del precio del re
mate, decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las aicas del Tesoro 
púbHco.

En Palma á 18 de Enero de 1916.—El 
Recaudador, Jaime Ignacio Salóm

Núm. 161
LA ECONOMICA

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
trac ión de esta Sociedad, y á los efectos 
del artículo 16 de los estatutos, se con
voca á los señores Accionistas para la 
Junta general ordinaria, que se cele
brará día 30 del corriente mes á las doce 
de la mañana en el domicilio social 

(Veri número 3).
Los señores Accionistas para asistir 

á la Junta deberán depositar sus accio
nes en la Caja Social con 24 horas de 
anticipación á la celebración de la 
misma.

Palma 14 Enero de 1916.—El Presi
dente, Joaquín Gual.— El Vocal Secre
tarlo, Guillermo Borrás,

Núm. 178
SOCIEDAD ANONIMA EL GAS

En cumplimiento de lo que previene 
el artículo 15 de los estatutos por que 
se rige esta Sociedad, la Junta de Go
bierno de la misma ha acordado convo
car á la general ordinaria para el dia 
veinte de Febrero próximo á las once 
de la mañana en el local qoe ocupan 
las oficinas de la asociación calle de 
Buen Aire n.e 4.

Y á tenor de lo que previene el arti
culo 20 de dichos estatutos los accionis
tas deberán depositar sus acciones con 
veinticuatro horas de anticipación A 
la señalada en la oficina de la Sociedad 
y recoger al mismo tiempo su corres
pondiente papeleta de asistencia.

Sóller 18 Enero de 1916 —Por la So
ciedad El Gas.—El Director Gerente. 
F, Orespí y Morell.
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Núm, 1684

Depositaría de fondos municipales de Sóller
Núm< 1693

Depositaría de fondos mnnicipales de Binisalem

CUENTA del segundo trimestre de igiS que rinde el Depositario. CUENTA del segundo trimestre de zpi5 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................................. 4198'81
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................................... 27161*01

Cargo...............................................................31359'82
Data por pagos verificados en igual trimestre. 30515'83

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . , i . , 843'99

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 1485'35
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................  , , . 2873*01

. Cargo................................................  , 4358'96
Data por pagos verificados en igual trimestre. . 3332'60

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................................... 1026'36

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios................................................... > \ 50'00 50'00
Montes................................................... » > »
Impuestos................................................. 889'99 3340'65 * CM

 O
 oí

Beneficencia............................................. 765'65 755‘9<> 1521 55
Instrucción pública. ...... » » »
Corrección pública.................................... > > >
Extraordinarios......................................... » 129'40 129'40
Resultas................................................... 10201*13 > 10201'13
Recursos legales para cubrir el déficit . . 7500'00 22885'06 30385'06
Reintegros. ............................................. > > »

Cargo pesetas. . . 19356'77 27i6t*or 46517'78

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................... 634'97 3909'09 4544‘o6
Policía de Seguridad................................ > 1300'00 1300'00
Policia urbana y rural................................ 4539'33 4129'23 8668'56
Instrucción pública................................ » 964'00 964'00
Beneficencia............................................. 418'60 462'78 881'37
Obras públicas. ........................................ 3982'31 2086'27 6068'68
Corrección públiot..................................... > » >
Montes................................................... > > »
Cargas................................................... 160'00 3127'36 3287'36
Obras de nueva construcción . . . . 5371‘6o 14285'20 19656'80
Imprevistos............................................. 51*15 251'90 303'05
Resultas................................................... > > »

Data pesetas. . . . 15157'96 30515'83 45673'79
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Sóller á 21 de Julio de 1915.-*-El Depositario, D. Deyá.—Conforme.—El Secretario-Con

tador, Amador Canals,—V.® B.°—El Alcalde, A. José Colom,

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r Jc o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios . . , ................................. » l‘42 1'42
Montes.....................................  . . > > >
Impuestos. 1232'75 1232'75 2465'50
Beneficencia, . , , , , » 494'06 494'06
Instrucción pública; . . . , » > »
Corrección pública........................ , > > >
Extraordinarios.......................................... » 28'31 28'31
Resultas.......................... 1811'50 » 1811'50
Recursos legales para cubrir el déficit » 1117'07 1117'07
Reintegros................................... » » »

Cargo pesetas. . . 3O44‘25 2873'61 5917'86

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................... 661'62 908'42

192'48
1570'40

Policio de Seguridad ...... 192'48 384'96
Policia urbana y rural................................ 327'50 1272'50 1600*00
Instrucción pública.................................... » » *
Beneficencia................................  . . 125'50 955‘oo 1080'50
Obras públicas...................................... 209'05 > 209 05
Corrección pública.................................... » » >
Montee ; ........ » > «
Cargas.................................................... 43'75 > 42'75
Obras de nueva construcción . . . . » » »
Imprevistos......................................  . > 4'20 4'20
Resultas.................................................... » » >

Data pesetas. . . . 1558'90 3332'60 4891'50

1 
t

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria.
En Binisalem á 30 de Junio de 1915.—El Depositario, Miguel Arrom.—Conforme.—El Se

cretario-Contador, Bernardo Ribas.—V.° B.°—El Alcalde, Andrés Juliá,

I

I

Núm. 1691

Depositaría de fondos municipales de Bañalbufar 
------------------

CUENTA del segundo trimestra de 1915 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu b e t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ...... 4108'33
ngresos en el trimestre de esta cuenta......................................  . • . íS23^?

Cargo. ....... 5630'9°
Data por pagos verificadós en igual trimestre. ....... 1527*30

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................................  4103'60

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre aitexior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios

Impuestos.
Beneficencia. ,...............................  •
Instrucción pública....................................
Corrección pública....................................

Resultas. . . . . . . • •
Recursos legales para cubrir el déficit . .
Reintegros.........................................  .

Cargo pesetas. . .

> 
> 
>
> 
>
»

125'00 
3836‘23 1365'00

>
5326'23

»
>
»
»
»
»

120'00
36*151366'42 
»

1522*57

»
>
>
»
*
»

245'00 
3872'38 
2731'42

6848'80

l»73‘75
611'00

»
»

179'85
>
>

68o‘6o
»
»

2745'20

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. .
Policia de Seguridad . . .
Policia urbana y rural. . .
Instrucción pública. . . .

Obras públicas. . . • •
Corrección pública. . • •

Obras de nueva construcción .
Imprevistos..........................
Resultas......

Data pesetas.

741'75 
>
> 
>

135'85 >
»

340'30
> 
>

532'00

óri'oo
>
>

44‘oo 
>
>

340'30 
>
>
>

1217'90 1527'30

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Bafialbufar á 13 de Julio de 1915.—El Depositario, Francisco Albertí.—Conforme—El 

Secretario-Contador, Bartolomé Nadal,—V.° B.°—El Alcaide, Juan Albertí.

Núm. 1705

Depositaría de fondos municipales de Campos f
r ▲

CUENTA del segundo trimestre de 1915 que rinde el Depositario,
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

I

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................... 1 • •

. 6097'63
• 4389'74 f

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre.

• 1 • ■ e 1 . 10487'37
, 4622'70 ( 

cExistencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . • . • , 5864'67

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operaciones 
en cate trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios . ... .
Montes
Impuestos........................
Beneficencia. , , .
Instrucción pública, . ,
Corrección pública. . ,
Extraordinarios. , , ,
Resultas  
Recursos legales para cubrir el 
Reintegros, , . . ,

•

•
•

déficit

• 
•
•
•

»
>

a54‘5O«
»
*

Xll‘50 
4653'24 
3859'08

>

«76'16 
»

354'50 »
»
»
»
»

3859'08 
»

«76'16 
»

509'00
»
>
>

111'50 
4653'24 
7718'16

>

$

M
Cargo pesetas. 8878*32 4389'74 13268'06

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, 
Policia de Seguridad , ,
Policia urbana y rural, .
Instrucción pública. . ,
Beneficencia. , , ,
Obras públicas, , , .
Corrección pública, . .
Montes . . . . .

Obras de nueva construcción 
Imprevistos . . • •

1554'26 
463'50 
462'93

SO'OO
>
»
»
>

250'00
>
>
»

1235'52
463'50
494‘i8
90'00 

389'50
>
*
»

1950'00
»
>
>

2789'78 
927'00 
957'“ 140'00 
389'50

»
» ■
»

2200*00
»
»
»

b 
c 
T

b 
d 
a 
E 
d
1 
P

Data pesetas 2760'69 4822'70 7403'39 1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Campos á 30 de Junio de 1915.—El Dep >sitario, Juan Más.—Conforme.—El Secretario 

Contador, Juan Liado.—V.° B.*—El Alcalde, Mariano Alou.
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